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IV.  AdmInIstrAcIón de JustIcIA

JuntA eLectOrAL de ZOnA de sALAs de LOs InFAntes

Don Javier Ortega Martínez, Secretario de la Junta Electoral de Zona de Salas de los

Infantes, hace saber:

Que en fecha 28 de octubre de 2011, de conformidad con lo establecido en el art. 11

de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, ha quedado

constituida, de forma definitiva, la Junta Electoral de Zona de Salas de los Infantes, inte-

grada por los siguientes miembros: 

– Presidente:

Doña Mirella Gutiérrez Ubierna, Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia e

Instrucción de Salas de los Infantes.

– Vocales Judiciales:

Don José Miguel Peñacoba Andrés, Juez de Paz titular de San Millán de Lara.

Don José Luis Álvaro Barbadillo, Juez de Paz Titular de Arauzo de Miel.

– Vocales no Judiciales.

Don Javier Lalanne Vicario. 

Don Fernando Fierro López.

– Secretario:

Don Javier Ortega Martínez, Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-

ción de Salas de los Infantes.

Y para que conste, a los efectos legales oportunos y para su publicación en el «Bole-

tín Oficial» de la provincia de Burgos, expido y firmo el presente, en Salas de los Infantes, a

28 de octubre de 2011.

El Secretario de la Junta Electoral de Zona

de Salas de los Infantes, 

Javier Ortega Martínez
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